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comparecencia de la parte actora y la Delegación del Gobierno y las manifestaciones 
que obran en la grabación efectuada. 
 
Recibido el juicio a prueba, se practicaron las propuestas y admitidas con el resultado 
que consta en citada grabación, elevándose las conclusiones a definitivas, quedando el 
juicio concluso y visto para Sentencia. 
 
TERCERO. - En el presente procedimiento se han observado las formalidades legales, 
a excepción de los plazos debido a la carga de trabajo que padece este órgano 
jurisdiccional 
 

HECHOS PROBADOS 
 
PRIMERO. - En fecha de 22 de junio de 2015 se levantó acta por la Inspección de trabajo 
1522015000006866 cuyo contenido doy por íntegramente reproducido 
 
SEGUNDO. - Previa presentación de alegaciones por la empresa en fecha de 16-7-15, 
informe del funcionario actuante y nuevas alegaciones de la empresa, se dicta 
resolución por la Delegación de Gobierno el 16-12-15 por la que se impone a la 
demandante sanción de 20.473,27 euros por una infracción muy grave del artículo 54.1 
d) de la LO 4/2000. 
 
TERCERO. - Obrante en las actuaciones se encuentra unido expediente administrativo 
cuyo contenido doy por reproducido. 
 
CUARTO. - Unido al ramo de prueba de la actora figura acta de conciliación y decreto 
de los autos de po 78/14 (acumulados despido 114/14) seguidos ante este Juzgado, así 
como documento suscrito por Nordine Driouach en fecha de 10 de Noviembre de 2016 
cuyo contenido doy por reproducido 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO. - Los hechos declarados probados lo han sido, conforme a las reglas de la 
sana crítica, de la valoración conjunta de la documental obrante en las actuaciones 
incluido expediente administrativo y testifical de Ana Rodríguez. 
 
SEGUNDO. - Habiendo impugnado la parte actora el acta de infracción, debe recordarse 
canto la regulación de la materia como la jurisprudencia que lo interpreta, a los efectos 
de dar una solución coherente y congruente con las alegaciones de las partes. 
 
Así, dispone el artículo 1 del Estatuto de los trabajadores (en adelante ET) que:  
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